
 
Constancia: Manizales, 31 de enero de 2023, le informo señora Juez, que el presente proceso 
pasa a Despacho para resolver sobre el auto que inadmite la demanda. 

 
Luis Jausen Parra Tapiero  
Secretario  

 
 

 
 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
 Manizales, seis (6) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

RADICADO 170014003001 2023 00039 00 

ASUNTO INADMISIÓN DEMANDA 

 

De conformidad con lo previsto en los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda ejecutiva de menor cuantía 

promovida por GESTIONES PROFESIONALES S.A.S en contra de JOSÉ 

FERNANDO ESPINOSA SALGADO con el fin de que en el término de CINCO (5) 



DÍAS contados a partir de la notificación por estados de esta providencia, se 

subsanen los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada: 

 

1. Allegará el pagaré presentado junto con la carta de instrucciones en forma 

legible y nítida, pues los allegados no permiten una clara visualización de 

los mismos. Igualmente, deberá aportar el pagaré objeto de ejecución por 

ambas caras. 

 

2. Aportará el plan e históricos de pagos completos de la obligación 

5908086100273714 base de la ejecución, donde obre expresamente 

discriminado el valor la cada cuota pactada y pagada indicando cada valor, 

de modo tal que se evidencie el momento y el saldo adeudado; además, 

con sus respectivos intereses generados, pagados y/o adeudados. 

 

3. Indicará a partir de qué fecha pretende el cobro de los intereses causados 

y no pagados indicados en el numeral segundo de las pretensiones de la 

demanda, y el período durante el cual se causaron con su tasa según lo 

pactado y monto considerando que se trata de un valor superior al del 

capital.  

 

 

NOTIFÍQUESE 1 

                                                 
1 Publicado por estado No.018 fijado el 07 de febrero de 2023 a las 7:30 a.m.  

 
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO 
Secretario 
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